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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 209 

 
 
 

 Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del Artículo 371 y el 

Artículo 372 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

 ARTÍCULO 371.- Si el robo se ejecuta con violencia, a la pena que 

corresponda por el delito de robo se agregaran de tres a doce años de 

prisión. 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………… 

 

 

 ARTÍCULO 372.- Para la imposición de la sanción, se tendrá también 

el robo como hecho con violencia cuando esta se haga a una persona 

distinta a la robada, que se encuentre en compañía de ella, o cuando el 

ladrón la ejercite a la víctima, al ofendido o a un tercero, en su huida 

después de consumado el robo, para proporcionarse la fuga o retener lo 

robado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  veintitrés días del mes 

de mayo de 2011. 

 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
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